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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Oficina Asesora de Evaluación y Control, rinde el seguimiento del registro de la 
información de la defensa jurídica de la Institución Universitaria Pascual Bravo, 
ejercida en el semestre 2-2021, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1069 
de 2015, “Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”. 
 

2. MARCO LEGAL / CRITERIOS 
 

El presente informe de seguimiento tuvo en cuenta los siguientes criterios 
normativos: 
 
 Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna 

IIA,  Normas sobre atributos: 1110-Independencia y Objetividad, 1120- 
Objetividad Individual. Normas sobre Desempeño:  2060-Informe a la Alta 
Dirección y al Consejo, 2100-Naturaleza del Trabajo, 2110-Gobierno, 2120-
Gestión de Riesgos, 2130-Control y 2500-Seguimiento del Progreso. 

 Ley 87 de 1993. Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones. 

 Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

 Ley 1474 de 2011. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción 
y la efectividad del control de la gestión pública.  

 Decreto 1069 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, capítulo 4 “Información 
litigiosa del Estado,” correspondiente al libro 2 “Régimen reglamentario del 
sector justicia y del derecho.  
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3. OBJETIVO 
 

Verificar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en el capítulo 4 del Decreto 
1069 de 2015, asociado a la “información litigiosa del Estado” y correspondiente al 
libro 2 “régimen reglamentario del sector justicia y del derecho”. 
 

4. ALCANCE 
 
Verificar el periodo comprendido entre el 01 de julio al 31 de diciembre de 2021. 
 

5. METODOLOGÍA 
 
El seguimiento efectuado utilizo como actividades metodológicas las siguientes: 

 
 Solicitud de información y soportes al área responsable. 
 Análisis y criticidad de la información allegada 
 Análisis de los indicadores de gestión 
 Análisis del Mapa de Riesgos de Gestión 

 
6. DESARROLLO 

 
6.1. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

 
Para verificar el cumplimiento del reporte de la información litigiosa o defensa 
judicial de la Institución Universitaria Pascual Bravo, se tomaron en cuenta los 
criterios establecidos por el Decreto 1069 de 2015. 
 

6.2. APODERADOS DE LA INSTITUCIÓN 
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo, contrato los servicios profesionales de 
un abogado y una empresa durante la vigencia 2021, tal y como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
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Fuente: Aplicativo Gestión Transparente de la CGM 
 

6.3. PROCESOS JUDICIALES 
 
La Secretaria General / Jefe Oficina Asesora Jurídica, reporto de manera oportuna 
en el enlace de gestión transparente del sitio web de la institución, el estado de los 
procesos judiciales actualizados a la fecha, cumpliendo así con lo dispuesto en ley 
1712 de 2014, 1474 de 2011 y el Decreto 1069 de 2015.  
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Fuente: Link de transparencia página web institucional, 
chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/viewer.html?pdfurl=https%3A%2F%2Fpascualbravo.edu.co%2Fwp-
content%2Fuploads%2F2021%2F07%2Finforme_defensa_publica_prevencion_dano_antijuridico.pdf&clen=397737&chunk=
true 
 
Al verificar el reporte de los procesos judiciales, se evidencio que hay 400 procesos 
activos, observándose que el demandado es la Institución Universitaria Pascual 
Bravo, las pretensiones van entre 80 a 250 SLMLMV, así mismo dentro del reporte, 
se evidencio el estado actual de cada uno de los procesos y el riesgo de pérdida 
para la institución con una probabilidad de media, esto obedece por disparidad en 
la jurisprudencia o litigio de un tema controversial y poco pacífico, toda vez que una 
interpretación dogmática de la ley podría ser sujeto a posibles condenas.  
 
De acuerdo con el reporte en mención, se solicitó 8 expedientes judiciales con el 
objetivo de verificar la gestión judicial, evidenciándose el cumplimiento de una 
adecuada defensa técnica en las diferentes etapas procesales de acuerdo con lo 
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establecido en el Código general del Proceso, Código procesal laboral y cogido del 
procedimiento administrativo de los siguientes: 
 

 
Fuente: Gestión Jurídica semestre 2-2021 
 
Se evidencio que durante la vigencia 2021, se presentaron 6 acciones de tutelas, 
de las cuales resultaron favorables para la institución.  Hasta el momento la 
institución no ha sido condenada y por tal razón no se ha analizado la posibilidad de 
iniciar acciones de repetición. 
 
Se observo, divulgación en diferentes medios institucionales la divulgación de la 
actualización del normograma de la Institución Universitaria Pascual Bravo. 
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6.4. SEGUIMIENTOS ACCIONES DE MEJORA 
 

La Oficina Asesora de Evaluación y Control, evidencio que la Secretaria General 
como coordinadora de la defensa judicial institucional, no tiene en gestión planes de 
mejoramiento, ni hallazgos que hayan derivado de auditorías internas, no obstante, 
se observo que como resultado del reporte de FURAG- 2020 reportada en la 
vigencia 2021, se dejo 6 acciones de mejora relacionadas con la defensa judicial  
institucional de las 6 acciones solo (1) una fue aceptada y su estado es cerrado y 
las 5 demás no fueron aceptada como se muestra así: 
 

 

Lideres de Proceso

Consecutivo
Consecuti

vo x 
Política

Política Recomendaciones Temática Proceso Responsable Articulado con Acciones Fecha de Inicio AM Fecha de  
terminación 

Entregable de 
Mejora Observación Estado

1 1
Gestión 
Estratégica del 
Talento Humano

Contar con un plan y/o programa de entrenamiento y/o
actualización para los abogados que llevan la defensa
jurídica. Una de las alternativas es vincular a los
miembros de la oficina jurídica o de la oficina de
defensa judicial a la Comunidad Jurídica del
Conocimiento que es gratis y se pueden realizar
solicitudes especificas.

Plan de Capacitación / 
abogados Gestión Jurídica No se acepta No se acepta No se acepta

La defensa jurídica de la Institución es contratada con un externo sin 
embargo, existe el comité de conciliación que es el encargado de 
recomendar las actuaciones judiciales y los procesos que son 
presentados por quienes ejercen la representación judicial de la 
institución en este sentido, se realizan sesiones cada 15 días para 
recomendar las solicitudes existentes, a los miembros se les realiza 
capacitaciones en las cuales se profundiza en relación con las actividades 
jurídicas en pro de ejercer una máxima representación judicial desde el 
comité.

A la fecha se ha brindado los siguientes programas de capacitación:

No aceptada

99 1 Defensa Jurídica

Determinar los tipos de daño por los cuales resulta
demandada o condenada la entidad en los estudios y/o
análisis que realiza la entidad de los procesos que
cursan o hayan cursado en su contra, con el fin de
proponer correctivos.

Análisis Demandas Gestión Jurídica No se acepta No se acepta No se acepta

A la fecha se viene trabajando en conjunto con los abogados que 
ejercen la representación judicial de la Institución, con el propósito de 
generar estrategias para implementar y darle cumplimiento a la 
acción de mejora y así buscar el fortalecimiento del proceso 
respecto a estos temas.  (Acción 156 del furag 2020)

No aceptada

100 2 Defensa Jurídica

Determinar las deficiencias en las actuaciones
administrativas de las entidades en los estudios y/o
análisis que realiza la entidad de los procesos que
cursan o hayan cursado en su contra, con el fin de
proponer correctivos.

Análisis Demandas Gestión Jurídica No se acepta No se acepta No se acepta

A la fecha se viene trabajando en conjunto con los abogados que ejercen 
la representación judicial de la Institución, con el propósito de generar 
estrategias para implementar y darle cumplimiento a la acción de 
mejora y así buscar el fortalecimiento del proceso respecto a estos 
temas. (Acción 157 del furag 2020) 

No aceptada

101 3 Defensa Jurídica

Determinar las deficiencias de las actuaciones
procesales por parte de los apoderados de la entidad
en los estudios y/o análisis que realiza la entidad de
los procesos que cursan o hayan cursado en su
contra, con el fin de proponer correctivos.

Análisis Demandas Gestión Jurídica No se acepta No se acepta No se acepta

A la fecha se viene trabajando en conjunto con los abogados que ejercen 
la representación judicial de la Institución, con el propósito de generar 
estrategias para implementar y darle cumplimiento a la acción de 
mejora y así buscar el fortalecimiento del proceso respecto a estos 
temas. (Acción 158 del furag 2020) 

No aceptada

102 4 Defensa Jurídica

Tener acorde el procedimiento de cumplimiento y pago
de sentencias y conciliaciones de la entidad con el
previsto en el Decreto Ãšnico del Sector Hacienda y
Crédito Público.

Procedimiento de 
cumplimiento y pago 
de sentencias y 
conciliaciones

Gestión Jurídica No se acepta No se acepta No se acepta Esta acción ya se cerro  con las propuestas de mejora del FURAG 
2020. Corresponde a la acción 159 Cerrada

103 5 Defensa Jurídica

Contar con un plan y/o programa de entrenamiento y/o
actualización para los abogados que llevan la defensa
jurídica. Una de las alternativas es vincular a los
miembros de la oficina juridica o de la oficina de
defensa judicial a la Comunidad Juridica del
Conocimiento que es gratis y se pueden realizar
solicitudes especificas.

Plan de Capacitación / 
abogados Gestión Jurídica 

Debe ser  incluido en el PIC 
Plan Institucional de 
capacitacion. Previa 
coordinacion con talento 
Humano 

No se acepta No se acepta No se acepta

La defensa jurídica de la Institución es contratada con un externo sin 
embargo, existe el comité de conciliación que es el encargado de 
recomendar las actuaciones judiciales y los procesos que son 
presentados por quienes ejercen la representación judicial de la 
institución en este sentido, se realizan sesiones cada 15 días para 
recomendar las solicitudes existentes, a los miembros se les realiza 
capacitaciones en las cuales se profundiza en relación con las actividades 
jurídicas en pro de ejercer una máxima representación judicial desde el 
comité.

No aceptada

Recomendaciones de Mejora por Política -  MIPG

Fecha de generación: 2021-06-09 21:42:36

Entidad: INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO
Departamento: Antioquia

Municipio: Medellín

Observacioón En este documento se encuentran  las propuestas de  mejora generadas   por el Departamento Administrativo de la Función Pública  atraves del  FURAG Formato unico de reporte de Avance de la gestión . Este 
documento fue suministrado por el DAFP  el 9 de JUnio de 2021 y   analiza la vigencia 2020, segun los datos suministrados por lU PASCUAL BRAVO en Marzo de 2021 

Análisis Oficina Asesora de  Planeación
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6.5. INDICADORES ASOCIADOS A LA DEFENSA JUDICIAL 
 
La Secretaria General / jefe de la Oficina Asesora Jurídica, tienen identificados 2 
indicadores relacionados con la defensa jurídica, denominados así: GJ 02. 
“Representación Judicial” y GJ 04 “Oportunidad de los procesos judiciales”, como 
se muestra a continuación: 

        
   
Fuente: SGI - Ficha técnica de los indicadores de gestión 
http://bravonet:8080/index.php?option=com_content&view=article&id=186&Itemid=248&jsmallfib=1&dir=JSROOT/SGI/Procesos/14.+Gestion+Jur%C3%ADdica+-
+GJ/06.+Indicadores 

 
En la ficha anterior se evidencia, que la secretaria general / jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, cuenta con dos (2) indicadores, el indicador GJ 02 tiene una 
frecuencia medición anual y el GJ 04 tiene una frecuencia de medición semestral 

Código GIN-FT-01
Versión 003
Fecha 2019-07-29

N° Fecha Numerador Denominador Valor Meta Análisis de los Datos

1 2020-01 16 16 100% 80%

Para el periodo 2020-01 se cumplió con 
la meta del indicador.

Se evidenció durante el semestre 2020-
01 un total fallos favorables y/o 

desfavorables de 16 para arrojar como 
resultado un total de 16 fallos a favor.

El análisis de los datos se realizará el 30 
de junio del 2021.

1 2021-01 8 8 100% 80%

Para el periodo 2021-01 se cumplió con 
la meta del indicador.

Se evidenció durante el semestre 2021-
01 un total fallos favorables y/o 

desfavorables de 8 para arrojar como 
resultado un total de 8 fallos a favor.

El próximo análisis de datos se realizará 
el 30 de junio del 2022.

FICHA TÉCNICA 

TIPO DE PROCESO Apoyo

NOMBRE DEL PROCESO Gestión Juridica

NOMBRE DEL INDICADOR Representacion Judicial 

DESCRIPCIÓN  DEL INDICADOR Precisar la defensa  judicial que ejercen los representantes de la Institución 

FORMULA Fallos favorables durante el semestre / total de fallos favorables y/o desfavorables en el periodo *100

TIPO DE INDICADOR Eficacia

RESPONSABLE  DEL INDICADOR Secretario General / Jefe Oficina Asesora Juridica

TENDENCIA Ascendente 

FRECUENCIA MEDICIÓN Anual

ESTADO / LINEA BASE

META 80%

FECHA DE MEDICIÓN DEL INDICADOR Junio 30 del 2021

FUENTE DE DATOS Expedientes judiciales los cuales reposan en el archivo de gestión del Proceso y base de datos que manejas quienes representan 
judicialmente a la Institución

N/A

OBSERVACIÓN 

Acciones 

N/A

INICIO

100% 100%
80% 80%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

2020-01 2021-01

Valor Meta

Código GIN-FT-01
Versión 003
Fecha 2019-07-29

N° Fecha Numerador Denominador Valor Meta Análisis de los Datos

1 2020-02 19 9 211% 80%

Se debe recordar que, en el 
segundo semestre del 2020, hubo 
una suspensión de términos de 
casi 4 meses, por lo que los plazos 
se extendieron considerablemente. 
También algunos términos se 
observan desfasados, pero ello 
atiende a que se interpuso recurso 
en contra del auto que admite la 
demanda, lo cual suspende el 
término de traslado hasta que se 
resuelve el recurso.

2 2021-01 8 8 100% 80%

Durante el primer semestre 2021-01 
se cumplió con la meta del 
indicador, se recibieron 8 
demandas y las mismas se 
contestaron en el término de la ley. 

FICHA TÉCNICA 

TIPO DE PROCESO Apoyo

NOMBRE DEL PROCESO Gestión Juridica

NOMBRE DEL INDICADOR Oportunidad de los procesos judiciales

DESCRIPCIÓN  DEL INDICADOR Cumplir con los términos legales dispuestos en la normatividad vigente para responder las demanas o peticiones en contra 
de la Institución

FORMULA Nº de demandas respondidas en el periodo establecido por la ley / Nº de demandas recibida  * 100

TIPO DE INDICADOR Eficacia

RESPONSABLE  DEL INDICADOR Secretario General / Jefe Oficina Asesora Juridica

TENDENCIA Ascendente 

FRECUENCIA MEDICIÓN Semestral

ESTADO / LINEA BASE

META 80%

FECHA DE MEDICIÓN DEL 
INDICADOR

Junio 30 del 2021

FUENTE DE DATOS Bases de datos de quienes ejercen la representación judicial de la Institución.

N/A

OBSERVACIÓN 

Acciones 

N/A

INICIO

211%

100%
80% 80%

0%

50%

100%

150%

200%

250%

2020-02 2021-01

Título del gráfico

Valor Meta

http://bravonet:8080/index.php?option=com_content&view=article&id=186&Itemid=248&jsmallfib=1&dir=JSROOT/SGI/Procesos/14.+Gestion+Jur%C3%ADdica+-+GJ/06.+Indicadores
http://bravonet:8080/index.php?option=com_content&view=article&id=186&Itemid=248&jsmallfib=1&dir=JSROOT/SGI/Procesos/14.+Gestion+Jur%C3%ADdica+-+GJ/06.+Indicadores
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los cuales tiene una frecuencia de medición semestral, al analizar la ficha técnica, 
se observó que estos cuentan con una adecuada descripción de los indicadores, 
responsable, tendencia, meta, fecha de la medición y la fuente de datos.  
 
En el indicador GJ 02, se evidencio que, en el seguimiento del 30 de junio de 2021, 
este obtuvo un cumplimiento de la meta propuesta, que fue el 80%, esto obedeció 
a que la Institución Pascual Bravo un total de 8 fallos a favor y 0 condenas, su 
próximo seguimiento es en junio de 2022. 
 
El indicador GJ 04, se evidencio que, en el seguimiento del 30 de junio de 2020, 
este obtuvo un cumplimiento de la meta propuesta, que fue el 80%, esto obedeció 
a que la Institución Pascual Bravo que al momento del seguimiento se cumplió a 
satisfacción con los términos legales en dar respuesta oportuna de 8 demandas, su 
próximo seguimiento es el 30 de diciembre de 2021. No obstante, se observó que a 
la fecha de presenta ausencia del análisis de este indicador. 
 

6.6. GESTIÓN DE LOS RIESGOS 
 
De conformidad con el Marco Internacional para la Práctica Profesional de la 
Auditoría Interna, Norma 2120 establece lo siguiente: “La actividad de auditoría 
interna debe evaluar la eficacia y contribuir a la mejora de los procesos de gestión 
de riesgos”.  
 
Y la Norma 2130 establece: “La actividad de auditoria interna debe asistir a la 
organización en el mantenimiento de controles efectivos, mediante la evaluación 
de la efectividad y eficiencia de los mismos y promoviendo la mejora continua.” 
 
Una vez analizado los riesgos asociados al proceso de Gestión jurídica, se 
evidenció, que se tiene identificado riesgos y controles relacionados con 
actividades en materia de la defensa judicial, en el mapa de riesgos de gestión 
actualizado al 17 de diciembre de  2021:  
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Fuente: Mapa de riesgos de Gestión1 
 
ANALISIS DE LA IDENTIFICACIÓN, CAUSAS Y CONTROLES DE LOS RIESGOS 
DE GESTIÓN 
 
El proceso de apoyo de Gestión de Jurídica, identifico dos (2) riesgos de gestión 
como se muestra a continuación: 
 
ANALISIS DE LA IDENTIFICACIÓN 

Tipo de 
riesgo 

Clase de riesgo Riesgo 
Identificado 

Descripción del riesgo Pronunciamiento del 
Auditor 

Gestión Incumplimiento Incumplimiento de 
los términos 
judiciales y/o 
extrajudiciales 

Incumplimiento de los 
términos judiciales o 
extrajudiciales debido al 
vencimiento de los 
términos procesales, 
incumplimiento en la 
presentación del 
informe de los procesos 
litigiosos o 
desconocimiento de la 
norma, no contar con la 
representación judicial 

De acuerdo con la 
revisión del mapa de 
riesgos, se evidencio 
que la descripción del 
riesgo cumple con los 
componentes 
establecidos por la 
norma. 

                                                           
1http://200.13.244.221:8080/index.php?option=com_content&view=article&id=186&Itemid=217&jsmallfib=1&dir=JSROOT/SGI/Procesos/14.+Gestion+Jur%C3%ADdica+-+GJ/07.+Riesgos/2020 

Código:   GIN-FR-26

Versión:003

Gestión Jurídica Tipo de riesgo: R. Gestión

30/8/2020 Fecha del seguimiento: 17/12/2021

2.VALORACIÓN DE RIESGOS 

2.2 EVALUACIÓN DEL RIESGO CONTROLES

2.2.2  EVALUACIÓN DEL DISEÑO CONTROL c v

Cualitativo CONTROL EXISTENTE PROPÓSITO RESPONSABLE PERIODICIDAD COMO SE REALIZA LA ACTIVIDAD OBSERVACIONES Y DESVIACIONES EVIDENCIAS
1. 

Responsable

2. El 
responsable 

tiene 
definida la 
autoridad

3. Tiene 
definida la  

Periodicidad

4. Tiene 
definido el 
Propósito

5. Especifica 
cómo se 
realiza la 

actividad de 
control

6. Qué pasa 
con las 

observacion
es o 

desviaciones

7. Evidencia 
de la 

ejecución 
del control

Resultado 
consolidado 
del control

Establ
ecer 
accio
nes 
para 

El control ayudan a 
disminuir la 
probabilidad

Controles ayudan a disminuir 
el impacto

# Filas en la matriz 
de riesgo que se 

desplaza hacia abajo 
en el eje de la 
probabilidad

# Columnas en la matriz de 
riesgo que se desplaza 
hacia la izquierda  en el 

eje de impacto P
R

O
B

A
B

I
L
I
D

A
D

I
M

P
A

C
T

O

Comité de Conciliación Evaluar la posible ocurrencia de una condena judicial en contra de la institución 
y recomendar al representante legal de la institución la conciliación o no 
conciliación de la reclamación y proponer otras formulas de arreglo 

Secretario General, Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Mensual

Realizar reuniones periodicas para estudiar y evaluar las 
deficiencias en las actuaciones administrativas que adelanta 

la entidad  con el fin de formular, aprobar, ejecutar y 
propender por la aplicación de políticas de prevención del 

daño antijuridico al interior de la Agencia

Se programan sesiones extraordinarias 

1. Actas de Comité de Conciliación
2. El secretario técnico prepara un informe de la gestión del 

comité y de la ejecución de sus decisiones, que es 
entregado al representante legal del ente y a los miembros 

del comité cada seis (6) meses

15 15 15 15 15 15 10 100 Fuerte
Fuerte - El control se ejecuta de 

manera consistente por parte del 
responsable.

100 No

Política de Prevención del Daño Antijurídico
Verificar la aplicación de  las normas vigentes y los lineamientos establecidos 

por los directivos de la Institución
Secretario General, Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

permanente Aplicación de las políticas de daño antijurídico establecidas
Cuando se encuentra alguna desviación con 
respecto a la politica se realizan los ajustes 

necesarios
Actas del comité de conciliación 15 15 15 15 15 15 10 100 Fuerte

Fuerte - El control se ejecuta de 
manera consistente por parte del 

responsable.
100 No

Atención al usuario en términos jurídicos Asesorar jurídicamente a los usuarios internos de la Institución Abogado contratista
De acuedo a la 
necesidad del 

usuario

Los interesados se acercan a la Secretaría General a solicitar la 
asesoría o acompañamiento en un tema específico y son 

atendidos por el personal de la dependencia

Cuando sepresenta alguna desviación por una baja 
asesoría se programan entrenamientos

Encuestas de satisfacción al usuario donde se evidencia la 
aseosría brindada por parte del personal

15 15 15 15 15 15 10 100 Fuerte
Fuerte - El control se ejecuta de 

manera consistente por parte del 
responsable.

100 No

Comité de Conciliación 
Evaluar la posible ocurrencia de una condena judicial en contra de la institución 
y recomendar al representante legal de la institución la conciliación o no 

Secretario General, Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Dos veces al mes

Realizar reuniones periodicas para estudiar y evaluar las 
deficiencias en las actuaciones administrativas que adelanta 
la entidad  con el fin de formular, recomendar, y propender 
por la aplicación de políticas de prevención del daño 

Se programan sesiones extraordinarias 

1. Actas de Comité de Conciliación
2. El secretario técnico prepara un informe de la gestión del 
comité y de la ejecución de sus decisiones, que es 
entregado al representante legal del ente y a los miembros 

15 15 15 15 15 15 10 100 Fuerte
Fuerte - El control se ejecuta de 

manera consistente por parte del 
responsable.

100 No

Politica de prevención del daño antijuridico

Verificar y validar prevención en su totalidad la ocurrencia de cualquier posible 
situación interna o externa que le pueda implicar  responsabilidades jurídicas 
con efectos patrimoniales y/ o demandas que impliquen para la entidad costos 
de carácter monetario  técnicos y humano  teniendo en cuenta la metodología 

Secretario General, Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Permanente

Se identifican los posibles eventos que pueden causar daño 
antijuridico.

Se aplican las medidas adecuadas para evitar su ocurrencia o 

En caso de que se materilice el riesgo y se acarreen 
en contra un proceso judicial se entraría a ejercer la 
defensa  ante la institución.

Ausencia de demandas en contra de la institución en las 
materias que se desarrolla la politica.

15 15 15 15 15 15 10 100 Fuerte
Fuerte - El control se ejecuta de 

manera consistente por parte del 
responsable.

100 No

Politica de defensa juridica

Verificar, validar las  políticas para  dar solución a las situaciones 
administrativas, jurídicas o de cualquier índole que generan litigiosidad e 
implica el uso de recursos públicos para reducir los eventos generadores del 
daño antijurídico

Secretario General, Jefe 
Oficina Asesora Jurídica

Permanente
Se tienen las politicas como instrumento para la aplicación de 
la defensa juridica

Cuando se identifican debilidades en la aplicación 
de las politicas se realizan los correctivos 
necesarios según el caso

Tomar medidas preventivas en torno a situaciones que 
puedan casar posibles detrimentos patrimoniales y daños 
antijuridicos

15 15 15 15 15 15 10 100 Fuerte
Fuerte - El control se ejecuta de 

manera consistente por parte del 
responsable.

100 No

Reporte de demandas Validar el estado de los procesos en contra y a favor de la institución
Abogados que ejercen la 
representación judicial de la 
institución

Mensual
Periodicamente    los abogados que ejercen la representación 
judicial de la instituciónse generan el informe de demandas, 
el cual se le remite al Secretario General

Cuanso se presenta deviaciones se hace analisis de 
las causas

Informes 15 15 15 15 15 15 10 100 Fuerte
Fuerte - El control se ejecuta de 

manera consistente por parte del 
responsable.

100 No

MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN

Comité de conciliación /jefe de la 
Oficina Asesora Juridica

dic-20
 Plan de acción asociado a la 
politica del daño antijuridico

100 Fuerte 100 Fuerte Directamente No Disminuye 2 0 1 3 3 Moderado Reducir

Diseñar e implementar 
Indicadores del daño 

antijurídico

Comité de conciliación /jefe de la 
Oficina Asesora Juridica

dic-20 Indicadores diseñados

CRONOGRAMA DE EJEC.
EVIDENCIA/ REGISTRO/ 

INDICADORCalificación tota por 
control

Nombre proceso

Objetivo del proceso

Fecha de actualización del riesgo

Responsable del seguimiento

Fuerte

2.2.4 EVALUACÓN DEL CONTROL
ANALISIS Y EVALUACIÓN 

 (R. RESIDUAL)
TRATAMIENTO 

DEL RIESGO
ACCIONES RESPONSABLE

Apoyar la actuación académica de la Institución Universitaria Pascual Bravo mediante el acompañamiento jurídico y la defensa de la entidad, para prevenir el daño antijurídico y salvaguardar el patrimonio público, de conformidad con la normativa
vigente

Calificación de la ejecución del control

Resultado Consolidado de 
la ejecución del control 

(sólidezindvidual de cada 
control)

NIVEL DEL RIESGO

Resultado Consolidado de 
la solidez del 

control(Diseño  + Ejecución)

1. IDENTIFICACIÓN

PLAN DE MANEJO DEL RIESGO

No. TIPO DE RIESGO  RIESGO DESCRIPCIÓN

0 1

2.2.3 EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTROL
CAUSAS 

CONSECUENCIAS/ IMPACTO
5. Catastrófico,   4. Mayor,   3. Moderado,    2. Menor,   1. Insignificante

2.1. ANALISIS Y EVALUACIÓN 
 (R. INHERENTE)

P
R

O
B

A
B

I
L
I
D

A
D

I
M

P
A

C
T

O

NIVEL DEL RIESGO

2,2,1  DISEÑO DE CONTROLES

Juan Pablo  Martinez Rengifo / Yolima Cardona Morales

100 Fuerte Bajo Reducir
Continuar con los Controles 

Establecidos 
Directamente No Disminuye 22

Incumplimiento de los términos
judiciales y/o extrajudiciales

Incumplimiento de los términos judiciales o extrajudiciales
debido al vencimiento de los términos procesales,
incumplimiento en la presentación del informe de los
procesos litigiosos o desconocimiento de la norma, no
contar con la representación judicial adecuada para
desempeñar las labores generando así una investigación
disciplinaria

Vencimiento de los términos procesales, incumplimiento en la presentación del
informe de los procesos litigiosos o desconocimiento de la norma.

No contar  con  la representación judicial  adecuada para desempeñar las labores

Moderado - Impacto legal a nivel de investigación disciplinaria
1 1 1 Bajo Fuerte 100 Fuerte

Secretario General y Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica

Permanente
Inexistencia de condenas en 

contra de la Institución
1 1

4

Diseñar e implementar el Plan 
de acción asociado a la politica 

del daño antijuridico

Alto933Sanciones por entes de controlDesconocimiento de las políticas
Incumplimiento a las políticas de prevencion de daño
antijuridico debido al Desconocimiento de las políticas lo
cual puede acarrear Sanciones por entes de control.

Incumplimiento

Incumplimiento a las políticas de 
prevencion de daño antijuridico

Incumplimiento
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adecuada para 
desempeñar las labores 
generando así una 
investigación 
disciplinaria 

Gestión Incumplimiento Incumplimiento a 
las políticas de 
prevención de 
daño antijuridico 

Incumplimiento a las 
políticas de prevención 
de daño antijuridico 
debido al 
Desconocimiento de las 
políticas lo cual puede 
acarrear Sanciones por 
entes de control. 

De acuerdo con la 
revisión del mapa de 
riesgos, se evidencio 
que la descripción del 
riesgo cumple con los 
componentes 
establecidos por la 
norma. 

 
ANALISIS DE LAS CAUSAS 

Riesgo Causas Pronunciamiento del Auditor 
Incumplimiento de los términos 
judiciales y/o extrajudiciales 

a. Vencimiento de los términos 
procesales, incumplimiento en la 
presentación del informe de los 
procesos litigiosos o 
desconocimiento de la norma. 
 
b. No contar con la representación 
judicial adecuada para 
desempeñar las labores 

Se evidencia la adecuada 
identificación de las causas. 

Incumplimiento a las políticas 
de prevención de daño 
antijuridico 

Desconocimiento de las políticas Se evidencia la adecuada 
identificación de la causa 

 
ANALISIS DE LOS CONTROLES 

Causas Controles pronunciamiento del Auditor 
a. Vencimiento de los términos 
procesales, incumplimiento en la 
presentación del informe de los 
procesos litigiosos o 
desconocimiento de la norma. 
 
b. No contar con la representación 
judicial adecuada para desempeñar 
las labores 

a. Comité de Conciliación 
b. Política de prevención del daño 
antijuridico 
c. Atención al usuario en términos 
jurídicos 

Evaluación del Control 
 
Responsable: En la acción del 
control, se definió el responsable de 
llevar a cabo la actividad de control. 
Periodicidad: La acción del control, 
definen la periodicidad para su 
ejecución.  
Propósito del control: Se definió el 
propósito del control.   
Cómo se realiza la actividad del 
control: se encuentran debidamente 
definida. 
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Observaciones o desviaciones 
resultantes de ejecutar el control: la 
descripción del control, indica qué 
pasa con las observaciones o 
desviaciones como resultado de 
ejecutar el control. 
Evidencias: 
1.Actas de Comité de Conciliación 
2. El secretario técnico prepara un 
informe de la gestión del comité y de la 
ejecución de sus decisiones, que es 
entregado al representante legal del 
ente y a los miembros del comité cada 
seis (6) meses. 
3. Encuestas de satisfacción al usuario 
donde se evidencia la asesoría 
brindada por parte del personal 
Ejecución del control. 
Revisadas las evidencias de los 
controles, se determina una adecuada 
ejecución del control. 

Desconocimiento de las políticas a. Comité de Conciliación 
b. Política de defensa jurídica 
c. Reporte de demandas 

Evaluación del Control 
 
Responsable: En la acción del 
control, se definió el responsable de 
llevar a cabo la actividad de control. 
Periodicidad: La acción del control, 
definen la periodicidad para su 
ejecución.  
Propósito del control: Se definió el 
propósito del control.   
Cómo se realiza la actividad del 
control: se encuentran debidamente 
definida. 
Observaciones o desviaciones 
resultantes de ejecutar el control: la 
descripción del control, indica qué 
pasa con las observaciones o 
desviaciones como resultado de 
ejecutar el control. 
Evidencias: 
1.Actas de Comité de Conciliación 
2. El secretario técnico prepara un 
informe de la gestión del comité y de la 
ejecución de sus decisiones, que es 
entregado al representante legal del 
ente y a los miembros del comité cada 
seis (6) meses. 
3. Ausencia de demandas en contra de 
la institución en las materias que se 
desarrolla la política. 
4. Tomar medidas preventivas en 
torno a situaciones que puedan casar 
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posibles detrimentos patrimoniales y 
daños antijuridicos. 
5. Informes 
Ejecución del control. 
Revisadas las evidencias de los 
controles, se determina una adecuada 
ejecución del control. 

 
VERIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE RIESGOS (INHERENTE Y RESIDUAL) 

Tipo de riesgos Valoración del riesgo 
Inherente 

Valoración del riesgo Residual Pronunciamiento del 
Auditor 

Gestión 

BAJO BAJO 

Una vez verificado el 
mapa de riesgos, se 
evidencio la adecuada 
valoración de los riesgos 
(Inherente y Residual). 

Gestión  

ALTO  MODERADO 

Una vez verificado el 
mapa de riesgos, se 
evidencio la adecuada 
valoración de los riesgos 
(Inherente y Residual). 

 

Una vez analizado el ejercicio anterior, se evidenció lo siguiente: 
 

• El mapa de riesgos de Gestión presenta una adecuada valoración del riesgo 
inherente y del residual 

• Al momento de realizar el presente informe, se observó que el proceso no 
tiene identificación de riesgos asociados a la emergencia social económica y 
ecológica derivada de la pandemia COVID-19, en los mapas de riesgos de 
gestión. 
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• Durante el semestre 2-2021, se evidencio la eficacia de los controles, lo que 
permite observar ausencia de materialización de los riesgos identificados. 
Sustentado también el informe presentado por la segunda línea de defensa. 
 

7. OBSERVACIONES 
 

7.1. Durante el seguimiento del presente informe, se observó que se publico 
en el link de transparencia de la página web institucional, el informe 
publicado del último trimestre de la defensa judicial de la vigencia 2021, 
se evidencio que se enuncia en el encabezado el primer trimestre y no el 
cuarto trimestre.   
 

7.2. No se tiene identificación de riesgos asociados a la emergencia social 
económica y ecológica derivada de la pandemia COVID-19, en los mapas 
de riesgos de gestión. 

 
8. RECOMENDACIONES  
 
La oficina Asesora de Evaluación y Control, considera como buenas prácticas, 
continuar con la divulgación permanente la Políticas de Prevención del Daño 
Antijurídico de la Institución Universitaria Pascual Bravo, a través de los diferentes 
canales de comunicación, con el objetivo de sensibilizar a los funcionarios y 
contratistas de la Institución en temas que los orienten a la defensa y prevención de 
los intereses institucionales; para se adopten medidas preventivas y eviten 
materialización de riesgos y aumentos de procesos judiciales. 
 
9. ALERTAS TEMPRANAS 
 
La Institución Universitaria Pascual Bravo, debe procurar en asegurar el 
cumplimiento en la publicación y reporte oportuno y actualizado de los procesos 
judiciales; con el objetivo de evitar incumplimientos normativos, multas y sanciones 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1474 de 2011, Decreto 1069 de 2015 y la 
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Ley 1712 de 2014, todas orientadas a la publicidad de la información y a prevenir la 
corrupción estatal. 
 
10. CONCLUSIONES 
 
Como resultado del seguimiento realizado por la Oficina Asesora de Evaluación y 
Control en el semestre 2-2022, se estableció que la Institución Universitaria Pascual 
Bravo a través de la dependencia Secretaria General, cumple con las obligaciones 
establecidas en la Ley 1712 de 2014, Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1069 de 2015 
en materia de la defensa jurídica institucional.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
WILLIAM ECHAVARRÍA LOTERO 
Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control 
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